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Mensaje del Colegio San Agustín:

El presente protocolo surge como resultado del trabajo en conjunto con la Secretaría de Mujeres 
(SEMUJERES), con la finalidad de que el Colegio San Agustín pueda ser avalado como un espacio 
seguro y se reconozca el esfuerzo institucional en favor de la igualdad entre mujeres y hombres medi-
ante acciones para consolidar una estrategia para la prevención, atención y seguimiento de los casos 
de violencia de género que se presenten en la comunidad educativa.

Siguiendo con lo anterior, el Colegio San Agustín ha comprendido la importancia de instaurar una her-
ramienta que facilite responder en favor de este tipo de situaciones, destacando la necesidad de 
mejorar las prácticas de atención para lograr una sana y armónica convivencia humana.

Como institución educativa, se tiene el compromiso de cimentar de forma vigente una cultura com-
prometida con los derechos y libertades humanas en el contexto educativo y en el reconocimiento 
expreso de promover en un entorno libre de violencia.

Por lo anterior, el Colegio San Agustín reitera el apoyo y seguimiento a todos y todas quienes integran 
la comunidad escolar propiciando espacios seguros a través de la responsabilidad social.

Aunado a lo anterior, este protocolo será de aplicación a todas las personas que puedan involucrarse 
en una queja de violencia de género, acoso y hostigamiento sexual, sea como persona que presenta 
la queja, persona contra la que se presenta la queja o testigos.

Los agentes educativos que contempla el protocolo se presentan a continuación:

1. Personal directivo.
2. Personal académico.
3. Personal administrativo.
4. Personal manual.
5. Alumnado.
6. Personas que brindan un servicio al interior del Colegio San Agustín.

Cabe destacar que este protocolo será aplicado a todas las relaciones interpersonales, horizontales o 
verticales, descendentes o ascendentes, que tengan lugar dentro del Colegio San Agustín.

Finalmente, para aquellos casos que no son competencia del Colegio San Agustín, se brindará acom-
pañamiento en caso de requerirse.



RUTA DE ACCIÓN
Procedimiento para la aplicación del protocolo

1. Primer contacto

La aplicación del protocolo para la prevención y atención de la violencia de género, acoso 
y hostigamiento sexual en el ámbito académico únicamente podrá llevarse a cabo, si la 
persona que considere haber sido víctima de un acto de acoso u hostigamiento sexual o 
el representante del alumno o alumna menor de edad, acude a la Unidad Violeta para 
solicitar orientación y/o presentar una queja formal.

Se atenderán las necesidades inmediatas ante los hechos de violencia a través de la 
información, orientación, primeros auxilios psicológicos, que podrá implicar intervención 
en crisis, contención emocional, activación de redes seguras, canalización a refugios 
para mujeres en situación de violencia extrema, entre otros servicios, según las necesi-
dades.

Si el caso es de gravedad y se persigue por oficio, pero la persona agredida no desea 
avisar a las autoridades escolares, pero éstas tienen conocimiento por cualquier medio 
de la situación, podrán citar a la posible persona agredida y brindarles los servicios 
descritos, a fin de que se le acompañe en el Empoderamiento de la toma de decisiones 
consciente e informada.

1.1 Acercamiento con la Unidad Violeta

La persona afectada podrá acudir de manera presencial ante cualquier integrante de la 
Unidad Violeta para pedir orientación. El primer contacto tiene por objetivo:

c) Brindar los primeros auxilios psicológicos e intervención en crisis en 
caso de precisarlos.

d) Explicar a la persona afectada sobre las posibles alternativas de solu-
ción al interior del Colegio en conjunto con SEMUJERES, en caso de 
que quiera presentar una queja formal en contra de un acto de violen-
cia de género.

a) Garantizar que no habrá afectación alguna a sus derechos académicos, 
por haber presentado una queja.

b) Orientar a la persona sobre las acciones que son consideradas como 
actos de violencia de género.



2. Presentación de la queja y establecimiento del procedimiento

Antes de la entrevista, se debe hacer de conocimiento que la declaración es bajo protesta 
de decir verdad y las consecuencias que pudiera haber por la autoridad pertinente en caso 
contrario.

Así mismo se les hace del conocimiento que la información será tratada bajo la más estric-
ta confidencialidad. Sin embargo, en caso de que su vida y/o integridad de alguna de las 
personas involucradas se encuentren en riesgo, se deberá dar aviso a la autoridad corre-
spondiente (Ver Anexo 01DV).

En la primera entrevista se le pedirá a la persona plantear su situación y acontecimientos 
en extenso, siguiendo con el guion de entrevista del primer contacto (Ver Anexo 02DV). El 
caso se tendrá que redactar por el entrevistador.

En el caso de que la persona decida denunciar de manera formal la situación se procederá 
a agendar una entrevista con la presencia de los representantes de la persona en cuestión.

2.1 Investigación (revisión del caso por Unidad Violeta)

Al momento de recibir una queja, la Unidad Violeta deberá citar en los días consecutivos a 
la presunta persona generadora de violencia con sus representantes, para realizar una 
entrevista (Ver Anexo 03DV) con los siguientes objetivos:

a) Informarles que un integrante de la comunidad escolar presentó una queja de           
violencia de género en su contra.
b) Enfatizar que la posición del colegio es neutra e imparcial.
c) Indagar sobre la serie de hechos según la presunta persona generadora de violencia.
d) Establecer las medidas de protección para ambas partes (Ver Anexo 04DV).

En caso de que existan testigos ya sean de la presunta víctima o presunta persona genera-
dora de violencia, se procederá a citarlos para una entrevista (Ver Anexo 05DV).

En caso de que existan evidencias tales como fotos, vídeos, audios, cartas, etc. Se les 
pedirá a ambas partes entregarlas en un CD con su respectivo sobre de manera presencial 
en el departamento de psicopedagogía (Ver Anexo 06DV).

Si las fotografías se trataran de contenido íntimo o sexual, no será necesario entregarlo en 
la escuela (de acuerdo a la protección a la imagen e intimidad personal de las personas 
involucradas), a lo que se recomendará que sean respaldadas por la presunta víctima. En 
caso debido que se decida proceder legalmente, otorgarlas a la autoridad correspondiente.

En todo momento se cuidará no generar revictimización o sobrevictimización, para lo cual, 
no se realizará “careo” entre la posible víctima y posible persona generadora de violencia, 
evitando que tengan que confrontarse entre sí.



3. Procedimiento (Canalización a SEMUJERES)

En caso de que la presunta víctima con autorización de sus representantes decida proceder 
de manera legal en contra de la presunta persona generadora de violencia, se procederá a 
una tercera entrevista en la cual se les orientará respecto a cómo será la canalización con 
SEMUJERES, se les asesorará sobre el llenado de la cédula de información para la canali-
zación (Ver Anexo 07DV).

3.1 Determinar sanciones y medidas de reparación

Una vez terminadas las investigaciones de la Unidad Violeta, se realizará una reunión para 
emitir el dictamen del caso, en el cual, dependiendo de la sanción se determinarán las san-
ciones (ver Anexo 08DV) y medidas de reparación.

• Para el alumnado

a) Para los casos en donde el agresor sea menor de edad, dependiendo de la gravedad 
del asunto, llevar sesiones psicológicas o participar en algún curso sobre masculini-
dades o la temática que se requiera que impartan las instancias o instituciones 
privadas o públicas competentes.
b) Amonestación verbal o escrita, el cual constará en el expediente escolar de la perso-
na agresora.
c) Expulsión temporal o permanente en caso de pertenecer al cuerpo estudiantil ma-
triculado en el Colegio; lo anterior conforme a los reglamentos escolares.
d) Cualquier otra que determine la autoridad escolar o en primer momento la Unidad 
Violeta.

• Para el personal académico y administrativo

a) La obligación de acudir a un tratamiento psicológico, en caso de ser mayor de edad, 
las cuales son ofertadas por el Centro de Atención y Reeducación para Hombres que 
Ejercen Violencia de Género (CAREEHVG).
b) Amonestación verbal o escrita que se anexará en el expediente de trabajo del per-
sonal docente o administrativo.
c) Baja en caso de personal docente o administrativo, conforme a las cláusulas con-
tractuales.
d) Destitución del puesto en caso de pertenecer al cuerpo del personal docente o 
administrativo del Colegio.



4. Seguimiento de las sanciones y acuerdos establecidos.

Para finalizar con el protocolo, se establecerá una reunión para cada una de las partes 
y sus representantes con la finalidad de informarles sobre la resolución que la Unidad 
Violenta estableció.

4.1 Sesiones extraordinarias de seguimiento

Se realizará un seguimiento después de un mes de haber emitido el dictamen para ase-
gurar el bienestar de la presunta víctima y presunta persona generadora de violencia, 
así como el cumplimiento de los acuerdos y medidas de reparación (Ver Anexo 09DV).

5. Oficio a la Fiscalía General del Estado

En el caso de que los hechos reportados constituyan un delito que se persiga de oficio 
(ya se le haya dado aviso a los tutores legales y éstos no le den continuidad a la debida 
investigación de los hechos) el Colegio, girará un oficio a la Fiscalía General del Estado, 
haciendo de su conocimiento sobre la posible comisión de un delito, a fin de que la 
autoridad realice la investigación pertinente (Ver Anexo 10DV).
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